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del Real Decreto 2402/1977, de 17 de junio, la Comisión Perma
nente acuerda delegar en el Director del Organismo las atri
buciones siguientes:

a) Aprobación de los proyectos de obras, estudios y traba
jos que se precisen realizar para el cumplimiento de los pla
nes y programas de actividades del Instituto, así como la for
ma de su ejecución.

b) Aprobación de los contratos con Entidades públicas o 
privadas, incluidos los de adquisición de material científico y 
técnico, para la réalización de las previsiones contenidas en 
los p.anes, programas y proyectos del Instituto, así como los 
Convenios de Cooperación con Organismos nacionales o extran
jeros.

El Director del Instituto deberá dar cuenta a la Comisión 
Permanente, en la primera reunión que se celebre, de los actos 
realizados en uso de la delegación conferida.

La Comisión* Permanente podrá avocar en cualquier momen
to el conocimiento y decisión de cualquier asunto de los in

cluidos en la anterior delegación. El Director del Instituto, por 
su parte, podrá someter a la pilevia conformidad de la Comi
sión Permanente la' resolución de cualesquiera temas que juz
gue de especial interés.»

Segundo.—En las resoluciones que el Director del Instituto 
Geológico y Minero de España adopte por delegación se hará 
constar esta circunstancia en la antefirma.

Tercero.—La presente Orden comenzará a regir al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1980.

BUSTELO Y GARCIA DEL REAL 

Ilmo. Sr. Director del Instituto Geológico y Minero de España.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

9327  ORDEN de 31 de marzo de 1980 por la que se 
concede el reingreso al servicio activo en el Cuer
po de Fiscalías de Distrito a don Antonio Pinazo 
Jiménez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el interesado, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31, 1, del Regla
mento Oigánico de 23 de abril de 1970,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el reingreso en el 
servicio activo en el Cuerpo de Fiscales de Distrito de don An
tonio Pinazo Jiménez, actualmente en situación de supernume
rario, quien deberá participar en concurso para provisión de 
vacantes, a fin de ser destinado a la plaza que reglamentaria
mente le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

9328 ORDEN de 9 de abril de 1980 por la que se acuerda 
el cese de don Guillermo Summers Sicre, Presi
dente del Tribunal Tutelar de Menores de Cádiz.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Reglamento para la ejecución de la Ley de Tribu
nales Tutelares de Menores de 11 de junio de 1948, y de acuerdo 
con la propuesta del Consejo Superior de Protección de Menores, 

Este Ministerio ha tenido a bien acordar el cese, a petición 
propia de don Guillermo Summers Sicre en su cargo de Presi
dente del Tribunal Tutelar de Menores de Cádiz, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1980.

CAVERO LATAILLADE
Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios del Con

sejo Superior de la Obra de Protección de Menores.

9329 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de Juzgado de 
Distrito don Juan José Codes Contreras.

Con esta fecha, y con efectos del día 13 del próximo mes 
de abril en que cumple la edad reglamentaria, se jubila a don 
Juan José Codes Contreras, Secretario del Juzgado de Distrito 
de Madrid número 19.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
~10® guarde a V. S. muchos años.

Pastor López 22 marzo. de 1980.—El Director general, Miguel

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

9330 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de Juzgado de 
Distrito don Juan José Torres Alvarez.

Con esta fecha, y con efectos del día 11 del próximo mes de 
abril en que cumple la edad reglamentaria, se jubila a don Juan 
José Torres Alvarez, Secretario del Juzgado de Distrito de Mar- 
chena (Sevilla),.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

9331 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de Juzgado de 
Distrito don Ricardo Hernández Godoy.

Con esta fecha, y con efectos del próximo día 17 que cumple 
la edad reglamentaria, se jubila a don Ricardo Hernández Go
doy, Secretario del Juzgado de Distrito de Zafra (Badajoz).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

9332 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de Juzgado de 
Paz don Julián Jesús Prieto Pérez.

Con esta lecha, y con electos del día 20 del comente mes, 
en que cumple la edad reglamentaria, se jubila a don Julián 
Jesús Prieto Pérez, Secretario de] Juzgado de Paz de Corral 
de Almaguer (Toledo).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

9333 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila, por incapacidad física, a don 
José García Herrera, Secretario de Juzgado de 
Paz.

Con esta fecha se jubila al Secretario del Juzgado de Paz 
de Santa Ursula (Tenerife), don José García Herrera, por inca-



pacidad física, ya que reúne las condiciones que exige el párrafo 
segundo del artículo 39 de la Ley de 7 de febrero de 1964, y 
Decreto-ley 8/1967, de 13 dé julio. De conformidad con el infor
me del Tesoro.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1980.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

9334 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al No
tario de Vigo, don Alfonso Léirós Fernández, por 
haber cumplido la edad reglamentaria. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 de 
julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento del Notariado 
de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre de 1973, y 
visto el expediente personal del Notario de Vigo, don Alfonso 
Leirós Fernández, del cual resulta que ha cumplido la edad de 
6etenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el número 2, apartado f) del Decreto de 
12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación 
forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la edad re
glamentaria y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad 
Notarial, un certificado de servicios al objeto de que por dicha 
Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas que sean 
procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1980.—El Director general, Francisco 

Javier Die Lamana.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de La Coruña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
9335 ORDEN de 29 de abril de 1980 por la que se dispo

ne el cese como Subdirector general de Coordina
ción y Programas del funcionario del Cuerpo de In
genieros de Montes don Manuel Díaz y Díez de 
Ulzurrun.

Ilmo. Sr.: Én uso de las facultades que me confiere la legis
lación vigente, y visto el parecer de V. I., tengo a bien dispo
ner el cese como Subdirector,general de Coordinación y Pro
gramas del funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
don Manuel Díaz y Diez de Ulzurrun —A03AG477—, por pase a 
otro destino.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1980.

LAMO DE ESPINOSA 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

9336 ORDEN de 29 de abril de 1980 por la que se nom
bra a don Manuel Díaz y Díez de Ulzurrun Subdi
rector general de Coordinación y Servicios Perifé
ricos.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el artícu
lo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, y visto el parecer de V. I., tengo a bien nombrar al 
funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Montes don Manuel 
Díaz y Diez de Ulzurrun —A03AG477—, para el cargo de Sub
director géneral de Coordinación y Servicios Periféricos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1980.

LAMJ DE ESPINOSA 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9337 RESOLUCION de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública por la que se anuncia para 
su libre provisión la plaza de Delegado Provincial 
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado en Pontevedra.

limos. Sres.: Por Orden de 3 de octubre de 1975 se dictaron 
normas para la puesta en funcionamiento de la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios Civiles del Estado. El artículo 7.1 de la 
precitada Orden establece que los puestos de trabajo de la Mu
tualidad podrán ser adscritos a funcionarios de carrera de la 
Administración Civil del Estado y deberán ser provistos por el 
sistema de libre designación por el Ministro de la Presidencia 
del Gobierno, a propuesta del Gerente de la Mutualidad.

El Reglamento General del Mutualismo Administrativo, de 
18 de marzo de 1976, dispone, en su artículo 56, que integrarán 
el personal al servicio de la Mutualidad General, permanecien
do en situación dé activo en los Cuerpos, Escalas y plazas de 
procedencia los funcionarios de carrera de la Administración 
Civil del Estado que sirvan destino en la misma.

Finalmente, el Real Decreto 143/1977, de 21 de enero, y las 
Ordenes de 22 y 25 de abril de 1977, establecieron, con carácter 
definitivo, la estructura orgánica de MUFACE. La Orden de 17 
de julio de 1978, en desarrollo del Real Decreto 1200/1978, de 12 de 
mayo, estableció la nueva clasificación de las Delegaciones Pro
vinciales de la MUFACE.

. Eu consecuencia, de conformidad con lo establecido en las 
citadas disposiciones legales, y en uso de las artibuciones de
legadas por la Orden de 27 de diciembre de 1977, esta Secre
taría de Estado viene en resolver:

l.° Anunciar la libre provisión de la plaza de Delegado Pro
vincial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado en la provincia de Pontevedra para que todos aquellos 
funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado 
interesados en su provisión lo soliciten, mediante escrito diri
gido " la Gerencia de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado (paseo de Juan XXIII, número 26, Madrid-3),

dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. ° La citada plaza podrá ser solicitada por funcionarios de 
carrera de la Administración Civil del Estado pertenecientes 
a Cuerpos, Escalas o plazas para cuyo ingreso se exija título 
de Enseñanza Superior, Universitario o Técnica.

3. ° Los aspirantes, además de los datos personales, desti
no actual, número de Registro de Personal y plaza que soli
citan, deberán acompañar a su escrito curriculum vitae, en 
el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la Ad

ministración Pública.
c) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en 

la Administración Pública o en la Empresa privada.
d) Estudios, trabajos, publicaciones, con especial referen

cia a aquellos que hubieren versado sobre temas de Seguridad 
Social o Mutualismo Administrativo.

e) Idiomas extranjeros que conoce o domina, especificando 
si traduce, escribe o habla cada uno de ellos.

f) Calificaciones académicas obtenidas.
g) Cursos realizados en Centros nacionales o extranjeros, 

especificando su contenido, duración y nombre. Deberá hacerse 
especial referencia si alguno de esos cursos fueron sobre ma
terias propias de la Seguridad Social o Mútualismo Adminis
trativo.

h) Otros méritos o circunstancias que estime oportuno po
ner de manifiesto el aspirante.

4. ° La Secretaría de Estado, dada la calificación del puesto, 
designará al funcionario que considere más idóneo para el me
jor funcionamiento del servicio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de abril de 1980.—El Secretario de Estado, Sebas- 

tán Martin-Retortillo y Baquer.

limos. Sres. Director general de Servicios de la Presidencia del
Gobierno y Gerente de la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado.


